
INTERLOCUTORIO Nº.     377  

Rad.  2019-00240-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA:  

   Guadalajara de Buga (V), cuatro (04) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

   Revisado el presente proceso Verbal de Declaración de Existencia 

de la Unión Marital de Hecho, disolución de la Sociedad Patrimonial entre 

compañeros permanentes, propuesto por la señora Claudia María López Osorio, en 

contra de los herederos determinados e indeterminados del causante Francisco 

Octavio Peña Calero, y como quiera que no fue posible la notificación de la 

demandada ESMERALDA PEÑA GARCIA, realizada por la parte demandante en la 

dirección indicada en la providencia que antecede, además de indicarse en la 

solicitud de emplazamiento que se desconoce el domicilio de la mencionada 

demandada, se procede a ordenar su emplazamiento en la forma establecida en el 

artículo 10 del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020, a través del 

Registro Nacional de personas emplazadas que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura.     

   En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

   R E S U E L V E: 

   1º.) ORDENESE el emplazamiento de la demandada 

ESMERALDA PEÑA GARCIA, a través del Registro Nacional de personas 

emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, el cual será efectuado 

por medio de la secretaría del Juzgado, el cual se entenderá surtido 15 días 

después de publicada la información de dicho registro. 

NOTIFÍQUESE 

    

    

HUGO NARANJO TOBON 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___059___,  

 

HOY __05 ABRIL 2022__   A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero ________ 
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